
 
 
 

         

 
 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

SIGMA-SGC SIGCMA-SGC 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Medio de Control: ELECTORAL. 

Demandante: OLGA FLÓREZ MORENO - PROCURADORA 100 JUDICIAL I DE 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BUCARAMANGA. 

Demandado: MUNICIPIO DE MATANZA SANTANDER. 

 JOSÉ ALBERTO ZARATE ORTEGA. 

Radicación:   680013333013-2020-00048-01 

 

El presente proceso se fija en la secretaria del Tribunal Contencioso Administrativo de 

Santander por el término de (1) día hábil, a las ocho 08:00 am de hoy veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), el memorial que fundamenta el recurso de apelación, 

interpuesto por la parte demandante OLGA FLÓREZ MORENO - PROCURADORA 100 

JUDICIAL I DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BUCARAMANGA. 

                                                

En consecuencia se corre TRASLADO del memorial que fundamenta el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, de conformidad con el inciso 2 del artículo 

292 del CPACA en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso por el 

término de tres (3) días. 

 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
MAGISTRADA FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 

 

RADICADO 680012333000-2021-00097-00 

REFERENCIA REVISIÒN DE ACUERDO 

SOLICITANTE GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

ACTO ACUERDO NO.023 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2020 

MUNICIPIO DE LA BELLEZA SANTANDER 

 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 am) de hoy veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), se fija en lista por el término de diez (10) días la REVISIÒN DE 

ACUERDO presentada por la Gobernación de Santander, contra el  ACUERDO No. 

023 del 29 de noviembre de 2020 Concejo Municipal de la Belleza-Santander, de 

conformidad con lo dispuesto en el  numeral 1 del artículo 121 del Decreto 1333 de 

1986, término durante el cual el Procurador Delegado ante esta Corporación y 

cualquier otra persona podrá intervenir para defender o impugnar la 

constitucionalidad o legalidad del acuerdo acusado y solicitar la práctica de pruebas. 

 

 
 
 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS 
SECRETARIA 

 



 
             
             

       
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
 

 +SIGCMA-
SGC 

 

Bucaramanga, 22 de febrero de 2021 

 

  

Medio de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
Demandante: CONSORCIO MARCOLOMBIA 
Demandado: ECOPETROL S.A. 
Radicación:  680012333000-2018-00546-00 
 

El presente proceso se fija en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana  (08:00 am) del 23 de febrero de 2021 para 

dar traslado a la parte demandante de las excepciones propuestas por la parte demandada 

ECOPETROL S.A. (Fol. 456-492 escrito de contestación demanda). 

 

En consecuencia, se corre TRASLADO de conformidad con el artículo 175 del CPACA en 

concordancia con el artículo 110 del CGP, por el término de tres (03) días hábiles,  contados a 

partir del día 24 de febrero de 2021 a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el día 26 de febrero 

de 2021 a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el cual, el expediente permanecerá 

en la Secretaría de esta Corporación a disposición de las partes. 

 

 

 

(Aprobado y adoptado por medio digital) 
DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS 

SECRETARIA 

 


